


A. \felásquez 

J.Zan~tii. 

del Ministerio de Salud, sus organismos públicos y las unidades ejecutoras de salud 
de los gobiernos regionales y las Asociaciones de Comunidades Locales- CLAS; 

Que, mediante Resolución Ministerial No 820-2015/MINSA, del 17 de 
diciembre de 2015, se aprobó el Presupuesto Institucional de Apertura de Gastos 
correspondiente al Año Fiscal 2016 del Pliego 011: Ministerio de Salud; 

Que, con Memorándum N" 153-2016-0GGRH/MINSA, se adjunta el Informe 
No 013-2016-EPP-OARH-OGGRH/MINSA, mediante el cual la Oficina General de 
Recursos Humanos sustenta la propuesta del Presupuesto Analítico de Personal 
2016; 

Que, mediante Memorando N" 125-2016-0GNMINSA, la Oficina General de 
Administración certifica hasta la suma de S/ 303 647 015,00, de acuerdo a la 
Programación de Compromiso Anual - PCA que fue aprobada para la Genérica de 
Gastos 2.1 Personal y Obligaciones Sociales de la Unidad Ejecutora 001: 
Administración Central del Ministerio de Salud; 

Que, con el Memorándum N" 0132-2016-0GPP-OP/MINSA, la Oficina 
General de Planeamiento, Presupuesto y Modernización emite informe favorable de 
disponibilidad presupuesta! hasta por la suma de S/ 588 822 367,00, para la 
aprobación del Presupuesto Analítico de Personal2016 de la Unidad Ejecutora 001: 
Administración Central del Ministerio de Salud; 

Que, mediante Informe N" 151-2016-0GAJ/MINSA, la Oficina General de 
Asesoría Jurídica emite opinión favorable respecto a la propuesta formulada por la 
Oficina General de Recursos Humanos; 

Que, conforme a lo dispuesto en el numeral 17.1 del artículo 17 de la Ley No 
27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, la autoridad podrá disponer 
en el mismo acto administrativo que tenga eficacia anticipada a su emisión, solo si 
fuera más favorable a los administrados, y siempre que no lesione derechos 
fundamentales o intereses de buena fe legalmente protegidos a terceros y que 
existiera en la fecha a la que pretenda retrotraerse la eficacia del acto el supuesto 
de hecho justificativo para su adopción; 

Estando a lo propuesto por la Oficina General de Recursos Humanos, con el 
visto de la Directora General de la Oficina General de Recursos Humanos, de la 
Directora General de la Oficina General de Planeamiento, Presupuesto y 
Modernización, de la Directora General de la Oficina General de Asesoría Jurídica, 
y de la Secretaria General; y, 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley N" 27444, Ley 
del Procedimiento Administrativo General, el Decreto Legislativo N" 1161, Ley de 
Organización y Funciones del Ministerio de Salud, y en la Directiva N" 001-82-
INAP/DNP, Directiva para la formulación del Presupuesto Analítico de Personal -
PAP en las Entidades del Sector Público, aprobado por Resoiución Jefatura! N" 
019-82-INAP-DIGESNAP; 

SE RESUELVE: 

Artículo 1.- Aprobar, con eficacia anticipada al 1 de enero de 2016, el 
Presupuesto Analítico de Personal 2016, de la Unidad Ejecutora 001: 
Administración Central, Pliego 001: Ministerio de Salud, correspondiente al Año 
Fiscal 2016, el mismo que en anexo forma parte integrante de la presente 
Resolución Ministerial. 










































































































